
Tiene la palabra el señor edil Roberto Cabral.

 COMISIÓN  ESPECIAL  PARA  ESTUDIAR  PUNTUALMENTE  LA 
PROBLEMÁTICA DEL RÍO SAN JOSÉ

SEÑOR ROBERTO CABRAL.- Gracias, señor Presidente.
En esta primera media hora previa de esta nueva Legislatura, 

voy  a  hacer  referencia  a  un  tema  recurrente,  presentado  en 
períodos anteriores en este Cuerpo por varios señores ediles de 
distintos partidos políticos.  Me refiero a las inundaciones del  río 
San José, por lo menos en el trayecto que recorre los barrios de 
nuestra ciudad.

En  la  campaña  electoral,  tanto  el  Frente  Amplio,  como  el 
Partido Nacional y el Partido Colorado, hicieron propuestas para 
abordar  distintos  problemas  referidos  al  tema.  Según  algunos 
vecinos  y  algunos  ediles,  hay  propuestas  hechas  por  el  señor 
Conrado  Canella  que  datan  desde  hace  cuarenta  años.  Las 
distintas  propuestas  pasan  desde  desobstruir  su  cauce,  hasta 
reforestar, parquizar, construir una rambla costanera, pero no se 
ha hecho nada.

Nosotros consideramos que el río San José es un buen lugar 
para concurrir en época estival;  es obvio que un día como el de 
hoy no vamos a ir al río, pero, en general, en cualquier época del 
año se puede concurrir.

Hoy visitamos la zona de Picada de Varela y encontramos el 
parador como siempre: en un estado de abandono total, igual que 
la  zona  donde  están  las  churrasqueras.  Las  columnas  de 
alumbrado  público  no  tienen  el  cableado,  faltan  las  luminarias, 
solo están las columnas. Y para colmo de los colmos –como ya lo 
denunciamos el año pasado en este Cuerpo–, econtramos en el 
parador al “famoso perrito”. 

El parador está cercado por una malla y adentro hay un perro 
encerrado, que está solo, que hace sus necesidades ahí y el olor 
es  muy fuerte.  Denunciamos  esta  situación  no  solo  por  lo  que 
pasa en el parador, sino por el perro, para que alguien se haga 
cargo de él –podría ser alguna asociación como ABA. 

Nos  enteramos  por  la  prensa  que  el  Intendente  le  está 
solicitando  a  la  Policía  que  retire  los  perros  del  vertedero 
municipal,  y hay un perro encerrado en un parador en una zona 
como es la  Picada de Varela.   Inclusive,  está  en una situación 
hasta  peligrosa,  porque  el  río  viene  creciendo  y  no  se  sabe  si 
alguien se va a hacer cargo de él.

Evidentemente, habría que modificar ese parador. Una de las 
formas podría ser construir uno nuevo a través de un convenio con 
el Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

Sabemos que la Comisión Interdisciplinaria de Ordenamiento 
Territorial trata todos los temas del departamento, inclusive el de 
esa zona del río. Pero, por lo expuesto, solicitamos que se forme 
una comisión integrada por la Junta Departamental,  el  Ejecutivo 
Departamental  y  actores  sociales  –como  pueden  ser  las 
comisiones de fomento de los barrios Prado Maragato, Industrial, 
Picada de las Tunas, Exposición, Roberto Mariano y Cementerio- 
para ver puntualmente la problemática                   que presenta el  
río San José y se trate de encontrar soluciones.

Por  lo  expuesto,  solicitamos  que  la  versión  taquigráfica  de 
nuestras  palabras  se  envíe  a  la  Intendencia  Municipal  y  a  la 
prensa departamental.

 INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS LOCALES

En otro orden de cosas, señor Presidente, queremos referirnos 
a las Juntas Locales. Le solicitamos al señor Intendente que las 
integre  a  la  brevedad  posible.  En  la  Legislatura  pasada,  por 
distintos motivos, la integración se demoró más de dos años, por 
lo cual prácticamente no tuvieron tiempo de funcionar.

Sabemos  que  es  probable  que  para  la  próxima  Legislatura, 
donde estén funcionando Juntas Locales haya nuevos municipios, 
por  ello  entendemos  que  es  muy  positivo  que  empiecen  a 
funcionar lo antes posible.

Queremos que se instalen ahora para que tengan participación 
en  el  nuevo  presupuesto  quinquenal,  o  al  menos  que  puedan 
opinar.

Por  lo  expuesto,  solicitamos  que  la  versión  taquigráfica  de 
nuestras  palabras  se  envíe  a  la  Intendencia  Municipal  y  a  la 
prensa departamental.

Es todo. Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.-  Muy  bien  señor  edil,  se  procederá  de 
acuerdo a lo que ha solicitado.


